
Año CXIV Viernes, 12 de diciembre de 1947 "Núm. 283

«RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................ ........ 39 pesetas.

. Semestre ..... . —.. 68 —.
Anual ............. .............. 128 —

Las snscripr se solicitarán de la Administración 
Arbitrios provinciales (Diputación Provincial).

Las de podrán hacerse remitiendo ti importe 
kí giro postal u -otro medio.

' Todos los pagos se verificarán 
la Admón. de Arbitrios • Provinciales 

■ (Diputación Provincial)
Lo a números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro " días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 6’sO pías, xos del 
alio corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
^troa años, una peseta, .

- PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P5O teselas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otrü 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que. lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exornó. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, ¡as de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo d® 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej-emplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
¡os Gentros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la ' ImpfenU 
del Hogar Pignatelli. ■ .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
5o í.r t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
ínrabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

■ Les señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
íad, de conservar los númroi de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 

.‘aente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. x

^SECCION, QUINTA

. , Las leyes obligan en la Península,, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones leí Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día® 
después, para los puebles de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). ■

Núm. 5.429 .

Ayuntamiento de la S. H. e l. Ciudad 
de Zaragoza

Se anuncia concurso para la adquisi
ción de impresos con destino a las ofi
cinas municipales, en virtud de acuerdo 
adoptado por la Corporación y con 
arregio a las condiciones y modelos 
que se hallan de manifiesto en la Ofi
cialía Mayor de la Secretaría General.

Fianza provisional* 2.000 pesetas.
Presentación de pliegos*. Hasta las 

doce horas del décimo día hábil si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l et ín -v ic im de la 
provincia, pudiendo efectuarse la pre
sentación en el Registro General y en 
la mencionada Oficialía Mayor.

Requisitos*. La proposición irá rein
tegrada con póliza de cíase 6.a (pese
tas 4‘50)jy timbre municipal de T50, y 
a la misma se acompañará la cédula 
del proponente, resguardo de la fianza 
provisional contituída en la Depositaba 
municipal y documentos acreditativos 
de hallarse al coni¿nte: de las ob iga- 
ciones patronales. Igualmente se acom- 
pañaián modelos del papel a emplear 
en cada uno de los impresos y prados 
unitarios por cada uno de los mismos. 
Los proponentés pueden aspirar a la 
confección de todos los impresos o de 
parte de ellos y la Corporación se re

serva el derecho de desechar las pro
posiciones- presentadas o de adjudicar 
los diferentes impresos a uno o varios 
de los proponentes.

Apertura de pliegos*. Se efectuará 
en la Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente hábil a aquel en 
que termine el plazo.de presentación.

Las proposiciones presentadas por 
poder será necesario que éste se halle 
bastanteado por uno de los Letrados 
asesores de la Corporación, 'D. José 
María Lasala o D. Manuel Vitoria.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1947.— 
El Alcalde, Francisco Sánchez Ventura. 
Por A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo. - •

Núm. 5>.430

" agrupación forzosa 
para atenciones de justicia 

del partido judicial de Zaragoza
Aprobado por dicha Agrupación en 

sesión celebrada el día 5 del actual el 
presupuesto formado para el ejercicio 
de 1948, queda expuesto al público en 
¡a Secretada municipal del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital, 
por un plazo de quince días contados a 
partir de la publicación de este edicto 

-en el ^áLFTt- «ic im de la provincia; 
durante dicho plazo podrán interpo
nerse las reclamaciones a que hubiere 
lugar dirigidas al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia por conduc

to de esta Corporación y por los moti
vos expuestos en el art. 241 del Decretó 
de 25 de enero de 1946 sobre Ordena
ción provisional de las Haciendas Loí 
cales.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento y a los efectos de 
los artículos 228/241 y 243 del mencio
nado Decreto. -

Zaragoza, 6 de diciembre de. 1947. 
El Presidente, José-María Sánchez Ven
tura. - ■

Núm- 5,431 .

Delegación Provincial - 
de Abastecimientos y Transportes

Sacrificio de cerdos
A partir del día 8 del presente mes, 

queda autorizado el sacrificio de cerdos 
en matanza^ domiciliarias, exigiéndose 
la correspondiente guía de circulación 
expedida por esta Delegación Provin
cial para el traslade de tocino y man
teca, quedando prohibido el comercio 
de todos los productos dé cerdo, ex
cepto el de los jamones. ;

Lo que se hace público para general 
conocimiento délos interesados.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1947.— 
El Gobernador civil, Jefe de Los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro Sán
chez.

M.C.D. 2022
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- Núm, 5.399 '

jefatura de Obras Públicas de la provincia de Zaragoza

NOTA - ANUNCIO

En virtud de la Orden ministerial de 27 de noviembre último, se somete a información pública la relación-propuesta de 
orden de prelación para la construcción de los caminos locales del Estado que figuran para esta provincia en el plan adicional 
vigente, aprobado por Ley de 18 de diciembre de 1^46, y qué es como sigue: * -

NUMERO DE ORDEN . LONGITUD 
Kms.

Que se 
propone Del Plan

DENOMINACION -
A incluir

Incluidos en 
el Plan gene 
ral de O. P.

OBSERVACIONES- -

1

2
3
4

. 5

6

7
8

9
10
11
12
13

14
15

16
17

18
19

20
21
22

10

8
12
32

. 16

17

18
33

14
6

o 7
20
-24

28 ‘
29

34
1

3
9

4
5

. 19

Jaraba a la de Burgo de Osma a Atiza, por Calmarza, 
Sisamón y Monreal de Atiza...................... .  . . .

Villanueva ddjiloca a Ferrerueía (Teruel)................. 
Herrera a la de María al confín por Plenas. .. ........... 
De Munébrega a Atea (carretera de Daroca a Cal

marza) ..........'......................................:.......... .. . .

. X. .
Tudela (Navarra) a Alagón, parte.comprendida en la 

provincia..............................................................
Ejea de los Caballeros a Villanueva de Gállego por 

. Castejón de Valdejasa...........................................
Ejea de los Caballeros a Tudela (Navarra)................
De la de Logroño a Zaragoza a la de Zatagoza a 

Teruel por extrarradio. . ............................ .  . . .
Belchite a la de Madrid a Francia por Codo y Pina..

. Fuentes de Jiloca a Miedes . .•....................... . ...........
Badules (Zaragoza) a Ferrerueía (Teruel) . . N . i . . .. 
Longás a Santa María . (Huesca).. . ...........................  
De Osera a la barretera de la de Cariñena a Esca- 

trón a Bujaraloz, por la margen izquierda de río 
_ Ebro.............. ..........................................................
Fabara a Nonaspe........; . 
De la provincial de La Zaida a Escatrón entre La

Zaida y Sástagp a la de Cariñena a Escatrón, entre 
Azaila y Escatrón............................. ■..............   . . . .

De Gallur a la de Logroño a Zaragoza.....................
Torrelapaja a Tudela, sección de Torrelapaja a Cal- 

cena................... . ............................ .
¡llueca a Aniñón.......................    . . .
Daroca a Calmarza, sección de Campillo a Cal

marza . . . .... . .................................................  .. .
Villalengua a Deza............................. . .......................

. Mores a Riela............    . . . ............. .........................
Luesia a la de Ruesta al límite de Navarra.............   .

30

12 Z 
20

15

32

45 -
»

■ » 
34 
10

5
8 *

18
8

8
4

25 
15,

8 
20 
20 
25

»

' » 
»

»

. » 

»
20

4
. *» 

» 
» 
»

»

> 
»

»
» ,

,» 
» 
» 
»

Incomunicados Monreal de 
Atiza. a .

Incomunicado Anento.
Incomunicado Planas.

Por' equivocación figura en 
el «Boletín del Estado» 
Ateca en lugar de Atea.

23

24

25

26

27 '

28

29

30

23

13

15

36

31

35

. De La Zaida a ^scatrón, utilizando en lo posible la 
provincial de igual itinerario, entre La Zaida y 
Sástago y pasando por el puente sobre el Ebro de 

la de Sástago a Bujaraloz.......,..../..............
Belchite a Vilíafranca de Ebro, sección de la de Za

ragoza a Castellón a Vilíafranca..............
De la de Belchite a El Burgo a Botorrita por Puebla 

de Albortón y Valmadrid .. . . ......... .
De la de Gaspe a Selgua al camino vecinal de Alca- 

ñiz a la estación...... ... . ......... -r<....................   . .
Luco de Jiloca (Teruel) á Plenas. Parte comprendida 

en la provincia............................. ... . .  ................
Saviñán a Embid de la Ribera (trozo 2.°)z desde las 

inmediaciones de la estación de Paracuellos a 
Embid...................................................................

• De la carretera de Navardún a Longás a Petilla de 
Aragón (Navarra), sección hasta el límite de 

Navarra.............................■...............................

10

5

32

18

5

5

12

- »

»

»

»

»

»

»

■
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NUMERO DE ORDEN

. DENOMINACION ■

LONGITUD
Kms.

OBSERVACIONESQue se 
propone

\
. Del Plan A incluir

Incluidos en 
el Plan gene
ral de O P.

30 26 ' De la carretera de Gallar a Agreda a la estación La
Nava (Tarazona), en el ferrocarril Soria a Castejón 3 »

31 2 Pedrola a Tabuenca.................................................... 35
32 11 Herrera a la de Zaragoza a Teruel por Vistabella. .. 16
33 21 Tauste a Erla por Castejón de Valdejasa................... 8 • >

34 27 Miedes a la de Zaragoza a Teruel, pasando por
Langa........................................................................16 >

35 22 Sustituido por el camino número 16. ..... ............... - » ’ »
36 25 Sustituido por el camino número 16............ ............. »

Las reclamaciones que juzguen del caso hacer los interesados deberán presentarse “por escrito en esta Jefatura durante el 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. -

Lo que sé hace público para general conocimiento. ,
Zaragozá/5 de diciembre de 1947. — El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 5.380

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza .

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Enrique Gil Villa, en solicitud de 
autorización para sustituir y ampliar fá
brica de aceite en Lucena de Jalón,, in
dustria comprendida en el grupo l.°, 
aparcado b) de la clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Enrique Gil Villa 
para que efectúe la sustitución y am
pliación de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11.a de la citada Orden y a la espe
cial de que la puesta en marcha de la 
fabricación deberá .efectuarse en el pla
zo máximo de dos meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de es
ta resolución en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia, de lo contrario la -auto- 
nzación se considerará anulada.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1947.— V 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 5 437

Distrito Forestal de Zaragoza
Declaración de estado de deslinde

En uso de mis atribuciones he acor
dado declarar en estado de deslinde el 
monte de utilidad pública núm. 35 del 
Catálogo de esta provincia, denominado 
«Las Vi larneses», perteneciente ' al 
Ayuntamiento de Borja:

Los límites de dicho monte son:
Norte, con el término de Tarazona. 
Este, con propiedades particulares. 
Sur, con propiedades particulares. 
Oeste, con el término de Tarazona.
La superficie total difiere de la públi

ca, en 8 hectáreas y 5 áreas,que corres
ponden a enclavados de propiedad par- 
icular (perteneciente a Manuel Murillo), 
de 4 hectáreas y 60 áreas, y al de Igna
cio Bellido, de 3 hectáreas y 45 áreas, 
(ambos), dentro de los límites de los 
citados montes.

En todo aquello que afecte a la pose
sión del monte existe la cuestión previa 
de deslinde del mismo que debe diluci
darse por la Administración forestal, 
que en todo caso mantiene el estado 
posesorio que determina la inscripción 
en el Catálogo.

Lo que se hace público en este Bo 
l e t ín jriciM para conocimiento de 
autoridades judiciales y gubernativas y 
demás personas interesadas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1947. — 
El Ingeniero-Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 5.436

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Fundación benéfica particular instituida por don 
Miguel de Lezcano, en Zaragoza.

De conformidad con la voluntad de 
D. Miguel de Lezcano, natural de Un- 
castiílo, al crear mediante su testamen
to de 4 de noviembre de 1794 una fun
dación de beneficencia para dotar huér
fanas pobres y parientes suyos, se 
publica este anuncio cdnvocando a 
quienes pretendan tener derecho a los 
expresados beneficios, al objeto de que 
hpsta el fin del año en curso presenten 
instancias documentadas en casa del 
señor Cura párroco de la Iglesia de San 
Miguel de los Navarros, de Zaragoza.

A las instancias habrá de acompañar
se justificación de las circunstancias de 
orfandad, pobreza, moralidad y paren
tesco con el fundador; advirtiéndose 
que la orfandad se ha de acreditar con

las partidas Sacramenta’es o del Regis
tro Civil; la moralidad y pobreza, con 
informes de las Autoridades de la re
sidencia de quien solicite, y el parentes
co con el fundador, por medio de certi
ficaciones que acrediten el entronque 
con el mismo, o, cuando menos, con 
persona que siendo pariente del mismo 
haya disfrutado dote en esta fundación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ' z

Zaragoza, L° de diciembre de 1947. 
El Cura párroco de San Miguel de los 
Navarros, Luis Doñate.—El Abogado 
asesor más antiguo del Ayuntamiento 
de Zaragoza, José M.a de Lasala.

Núm. 5.384

Tribunal Provincial 
de lo Contendoso-Administrativo 

de Zaragoza "
Por el Procurador D. José-Luis Ve- 

lasco Callizo, en representación de Do
ña Ramona Martínez Crespo, se ha in
terpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra providencia de la Alcaldía 
de Zaragoza, de 18 de octubre de 1947, 
declarando en estado inminente de rui
na la casa números 8 y 10 de la calle de 
Aben-Aire, propiedad de D. Julio San 
Martín Vicente.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Adüiinisiración.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1947. 
El Secretario dej Tribunal, (ilegible).
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos ' al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 

1 diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Altas -y bajas al padrón de habitantes .

5.367. —Los F^yos
Censo de carruajes sujetos a requisición 

militar
5.325. —Leciñena

. 5 327.—Paniza.
5.367. —Los Payos 
5.368. —Fuentes de Ebro

Censo d^ ganado sujeto a requisición 
militar

5.325.r-Leciñena
5 327. — Paniza
5.367. —Los Payos
5.368. — Fuentes de Ebro

Cuentas municipales
5.317. —Magalón. (Año 1944)

Escpedienie. de habilitación de crédito 
5.318.—Aiforque

Expedientes de transferencia de crMitd’
5.320. —Fpila
5.332. —Santa Cruz de Crío 
5.324.—Ejea de ios Caballeros 
5.397.—Calmarza

Listas cobratorias de rustica
5.270. —Chiprana. (Año 1948) 
5 362.—Gelsa. (Año 1948) 
5.393. —Mequinenza. (Año 1948)

Ordenanzas de exacciones *
5 326. — Las Pedrosas. (Año 

1948)
Ordenanzas municipales

5.323. —Burgo de Eoro. (Año 
1948)

Padrón de arbitrio provincial 
5.357. —Añón.XAños 1947-48)

Padrón de Beneficencia municipal 
5,327. —Paniza. (Año 1948)

Padrón de riqueza agrícola
5.293. —Tabuenca. (Años 1946- 

• 1947) 
5.325. —Leciñena 
5.326. —Las Pedrosas 
5.334. —Ei Buste ■ 
5.361. —Mara 
5.367. —Los Payos 

' 5.392.—Morata de Jiloca. (Años 
1946-47)

Presupuesto municipal ordinario '
5.321. -Ibdes. (Año 1948) 
5.323. —Burgo de Ebro. (Año 

1948)
5.326. — Las Pedrosas (Año 

1948) 
5.327. —Paniza. (Año 1948) 
5.351. —Quinto. (Año 1948) 
5.354. —El Buste

5.356. — Pozuelo de Aragón. 
• ' (Año 1948) 

5.357. —Añón. (Año 1948) 
5.359. —Miédes de Aragón. (Año 

1948; 
5.363. —Remolinos. (Año 1948) 
5.364. —Grisén. (Año 1^48) 
5.356.—Pedroia 
5.369. — Mainar. (Año 1948) 
5.392. —Morata de liloca. (Año 

• 1948) 
5.400. —Tosos. (Año 1948) 
5.401. —Aíforque

Proyecto de presupuesto municipal ordí 
nano ' -

5.265, —Zuera. (Año 1948) 
5.290 —Pinseque. (Añu 1948) 
5.320 -Epila ‘ 
5.322. —Santa Cruz de Grio. 

. (Año 1948) 
5.352 —Ca cena. (Año 1948) 
5 396.—Orera. (Año 1948) '

Rectificación al padrón mttnicipal de 
habitantes . 

5.353.—Perdiguera
Presupuesto para atenciones de admi

nistración de justicia / 
, 5.289.—Borja '

Reparto de guardería
5.395.—Torraiba de los Frailes. 

(Año 1947)
Reparto de rústica •

5.350.—Nonaspe. (Año 1948)
Agrupación forzosa para atenciones de 

, justicia municipal
5.319.—Carmena

Núm. 5.439
EJEA DE LOS CABALLEROS .
Por acuerdo del M. L Ayuntamiento 

de esta villa se anuncia concurso pú
blico para designar gestor afianzador 
de la recaudación de los arbitrios de 
carnes, volatería y caza, derechos de 
matadero, acarreo de carnes y recono
cimiento sanitario de cerdos, con arre
glo al pliego de condiciones que se 
halla dé manifiesto en Secretaría.

Las proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado en el Registro de este 
Ayuntamiento, hasta las trece horas del 
día 30 del actual, y deberán ir acompa
ñadas del resguardo de la fianza pro
visional que se constituirá en Deposi
taría y no será inferior al 5 por 100 de 
las cantidades anuales que se indican 
en este anuncio.

El acto de apertura de pliegos se ce
lebrará el día 31 del actual, a las doce 
horas, en el salón de actos del Ayun
tamiento, entendiéndose comenzado el 
período de gestión desde el día L0 de 
enero del corriente año.

El plazo de duración de Ja gestión 
será de tres años y se entenderá co
menzado el día l.° de enero próximo. .

La cantidad mínima anual ‘ de recau
dación que deberá ser garantizada será 
de 65.000 pesetas para.Ejea de los Ca
balleros y 6.500 pata Rivas, pudiendo 
formularse proposiciones separadas.

Igualmente se indicará en la propo
sición el premio de cobranza que desea 
percibir el proponente, no pudiendo 
ser éste superior al 12 por 100 de lo 
que-se recaude e ingrese hasta comple
tar los mínimos ofrecidos, ni dei 15 por 
1GO en cuanto la recaudación sobrepase 
de 'os mismos.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de adjudicar el remate a la propo
sición que estime más ventajosa, así 
como de rechazarlas todas.

Se adviene que por parte del Ayun- 
tamientr' será organizado un servicio 
de vigilancia especial para coadyuvar 
al mejor éxito de la gestión indicada.

Para lo no previsto en este anuncio y 
en el p iego de condiciones regirán las 
disposiciones lega es y reglamentarias 
vigentes. -

Ejea de los Caballeros, 9 de diciem* 
bre de 1947.—El Alcalde, José-María 
Sánchez. . ,

. Modelo de proposición
D...... de. , con domicilio en...... 

se compromete a llevar a efecto ¡a re
caudación de los arbitrios de carnes, 
derechos de matadero, etc., según anun
cio publicado por el Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros y condiciones 
que dec’aro conocer, por el sistema de 
gestión afianzada,garantizando, en cuan
to a Ejea de los Caballeros, la cantidad 
de,.... pesetas anuales, y en cuanto a 
Rivas, la cantidad de..... \ pesetas anua
les. El premio de cobranza por él que 
me comprometo a realizar la gestión 
será del..... por 100 en cuanto al míni
mo expresado y de..... por 100 en cuan
to a la recaudación que pase de dichas 
cantidades........................................ ■ .

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 5.410
EL BUSTE

El Alcalde dé El Buste;
Hace saber: Que desde hoy, y hasta 

el 15 del próximo diciembre, en días há
biles, se llevará a efecto en el local 
acostumbrado la cobranza dé los arbi
trios municipales de guardería ruraL 
ganadería y roturaciones e impuesto del 
vino,correspondientes al año 1947, en 
su primer período voluntario, y del 16 
al 24 de dicho mes en segundo y último 
período.

Transcurridos los plazos menciona
dos, incurrirán aquellos que no hayan 
efectuado el pago en el único grado de 
apremio.

Lo que hago público en este periódi
co oficial para conocimiento de los in
teresados.

El Buste, 24 de noviembre de 1947. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.394

MEQUINENZA
La subasta de las obras de repara

ción de la calle de Zaragoza tendrá lu
gar a las once horas del día 29 del ac
tual, con sujeción ai proyecto y condi- 
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clones puestos de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Mequinenza, 6 de diciembre de 1947. 
El Alcalde, Isidro Callizo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria*
Wülo aperctotmiento dé ser declarados re 

beldes de incurrir en las demés res
ponsabilidades legales, de no presen 
tañe los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial 
ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de agüé 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 3R8 de Ja Ley de ^njui- 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento, Militar de Marina _

. Núm. 5.348
PINILLA ESCO (Santiago), de 30 

años, casado, chofer, hijo de Emeterio 
y de Felisa, natural de Cetina y vecino 
que fué de Zaragoza (Zapata, 41,2.°) y 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de instrucción número 2 
de Zaragoza (sito Predicadores, 56) al 
objeto de constituirse en prisión y prac
ticar las demás diligencias que fueren 
necesarias en sumario que se instruye 
con el núm. 112 de 1947, sobre abando
no de familia. , -

JBZGADOS MILITARES . '
Núms. 5.294 a 5.298 .

CAJA DE RECLUTA NUM. 42 * 
DE ZARAGOZA

NAVARRO ALIACAR (Manue1), hijo 
de Juan y de Pifar, natural de Zaragt za, 

; de veintltiés años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura 1‘64 metros, 
pelo rubio, cejas a1 pelo, oj is pardos, 
nariz regular, barba estrecha, boca 
ppqüeñ s color sano, frente regular, 
aire maroiai, producción buena, domi- 
ciüa lo óbimamente en caite Boggiero, 
núm. 134, sujeto a expediente por h ^ber 
f hado a concentración a la Caja de 
Rec'üta número 42 para su destino a 
Cuerpo.

ANTOÑANZAS SUGRAÑEZ (Jesús), 
h'jo de Jacinto y de Patrocinia, natural 
de Zaragoza, de 2’ añ >s de edad y cu- 
y>s s ñas personales son: estatura 
1‘645 metros, pe'o rubio, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz recta, ba»ba redonda, 
boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 42 para su destino a Cuerpo.

LAFUENTE GONZALEZ (Angel), 
hijo de Pablo y de Pilar, natural de Za
ragoza, de 21 años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura 1^09 me
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz recta, barba redonda, boca 
regular, color sano, frente espaciosa,, 
aire marcial, producción buena, sujeto 
a expediente por haber faltado a con- • 
centración a la Caja de Recluta núme
ro 42 para su destino a Cuerpo.

BIELSA GONZALO (Joaquín), hijo 
de padre desconocido y de Vicenta, 
natural de Zaragoza, de 23 años de 
edad y cuyas señas personales son: es
tatura 1*670 metros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz larga, barba 
roma, boca pequeña, color sano, frente 
saliente, aire marcial, producción bue
na, domiciliado últimamente en calle de 
San Pablo, núm. 128, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 42 
para su destino a Cuerpo.

GRACIA GONZALEZ (Mariano), hijo 
de ¿Mariano y de Crescencia, natural de 
Zaragoza, de 21 años de edad sujeto a 
expedien te por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 42 
para su destino a Cuerpo;

Comparecerán dentro del término de 
treinta días en Zaragoza ante el Juez 
instructor D. Juño López Vidal, con 
destino en la citada Caja dé Recluta,bajo 
apercibimiento de ser declarados rebel
des si no lo efectúan.

Zaragoza, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 

. El Juez instructor, Julio López Vidal

JUZGADOS DE C INSTANCIA
Núm. 5.378

JUZGADO NUM, 1
Cédula de. requerimiento

En virtud de lo acordado por este 
Juzgado en proveído de esta f cha dic
tado en cumplimiento de orden de la 
Superioridad, dima- ante del sumario nú
mero 35-1945, sobre abandorro, contra 
Mariano Gi Wjn> Cuyo paradero se des
conoce, se requiere al mismo por me
dio de la presente a fin de que en el 
término quince días satisfaga la mul
ta de 1.000 pesetas que como parte de 
pena le ha sido impuesta en sentencia 
dictada en la causa expresada, con 
apercibimiento que de no hacerlo en el 
piazo fijado sufrirá la responsabilidad 
personal subsidiaria de un día oe priva
ción de libertad por cada 25 pesetas 
que deje de satisfacer.

Zaragoza, cuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario, (ilegible).

. Núm. 5 377
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación.
Por la presente se hace saber: Que 

en providencia de esta fecha dictada en 
la pieza separada de situación dimanan
te del sumario núm. 339 de 1945, sobre 

estafa^ contra José Monserrat Soriano, ~ 
se han dejado sin efecto las órdenes 
dadas para la busca^y captura del mis
mo, por haber sido habido, dejándose 
sin efecto la requisitoria publicada en 
este Bo l et ín  . .

Zaragoza a cinco de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.446
JUZGADO NUM. 2 .

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado ha 

sido promovido juicio declarativo de 
mayor cuantía por D. Luis Boya Saura 
y su esposa, D.a Engracia Balet Sale- 
sa, contra todas aquellas personas que 
se consideren con derecho o tengan 
interés en el paso por el trayecto del 
camino de la antigua Torre de Jesús dél 
Monte., que, partiendo de la carretera 
de Francia en dirección Oeste y des
pués Norte, discurre por dentro de la 
finca de los dichos demandantes, en la 
parte Este de ella, sobre acción nega- 
toria de servidumbre; habiendo acor
dado publicar el presente edicto em
plazando a aque’las personas descono
cidas, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en los expre
sados autos, personándose en forma si 
vieren convenirles, previniéndoles que 
las copias presentadas se hallan a su 
disposición en la Secretaría del que 
autoriza.

Dado en Zaragoza a seis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y sie
te.—-Luis Bermúdez Acero. —E¡ Secre
tario, Santiago Calvo.

Núm. 5.433
JUZGADO NUMÍ 2

Cédula de citación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 302 de 
1947, sobre hurto, contra. Miguel Ber- 
dejo y otro, se cita por medio de la 
presente cédula al que se crea perju
dicado" por la sustracción de una ame
ricana de verano y una camisa de oto
man, con las iniciales L Cf, sustraídas 
el día 20 de agosto úMimo de un de
partamento del coche-cama del tren ex
preso de Madrid a Barcelona en la 
estación de Casetas, a fin de que den
tro dt l léimino de cinco días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración, . acreditar la 
preexistencia y ofrecerle el procedi
miento, con apercibimiento que de no 
comparecer te parará ei peijuicio a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se le hace saber 
que, conforme con lo prevenido en el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, puede mostrarse parte 
con Abogado y Procurador, como tal 
peí judicado en dicho sumario. ~

Y para que sirva de citación y ofre
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cimiento en forma, expido la presente 
que firmo en Zaragoza a cinco de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y siere^—El Secretario: P. H., Mariano 
Torrijos. • -

' Núm. 5.381 ,

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado nú» 

. mero 3 de Zaragoza en la causa nú
mero 268 de 1947, sobre estafa, sé cita 
al denunciado Vicente Zueras, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el Bo- 
l e f in Of ic ia l  de esta provincia compa
rezca ante este Juzgado para ser oído 
por el hecho del sumario arriba indica 
do, apercibido que de no comparecer le' 
parará el perjuicio procedente- en de
recho. • •

Zaragoza, tres de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 5.382 .

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en la causa núm. 286 de 
1947, sobre estafa, se cita al denunciado 
Pedro Morales Casero, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e
t ín OsiciAt de esta provincia compa
rezca ante este Juzgado para ser oído 
por el hecho del sumario arriba indica
do, apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en dere
cho. \ .

Zaragoza, tres de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y sieie.— El se
cretario: P. H., B. Epifanio Magro.

' Núm. 5.444

■ BORJA

D. Nico ás Puertas y Gómez de Mer
cado, Jutz de instrucción ejerciente 
de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Ruego a todas las Autoridades y encar 
go a los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y rescate de un 
magneto de salto para motor, de cuatro 
cilindros, que sirve para tractor y coche^ 
marca «Bochs», y tres llaves inglesas, 
una del número 6, otra de! 8 y »tra del 
10, sustraídas el 26 de noviembre último 
de la finca’«El Saso>, término de Ma- 
gallón, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado en unión de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición, así como 
el que resultare autor de la sustracción, 
pues así lo tengo acordado por provi
dencia de esta fecha dictada en el su

mario seguido en este Juzgado con el 
número 68 de 1947, sobre hurto.

Dado en Borja a seis de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
.Nicoás Puertas.—El Secretario, Car
melo MolinS. . - '

: Núm. 5.445/
CALATAYUD /

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez en la pieza separada de situación 
personal, dimanante del sumario núme
ro 52-1947, por el delito de robo, se 
requiere por medio de la presente a los 
fiadores Lina Valiente Carreras, de 40 
años, vecina de Zaragoza (Cuevas de 
Torrero), y al que dijo Lamaíse Jesús 
Giménez Carriel!, de 29 años, estaña
dor, vecino de Utebo (Torre de Pati
llas , núpi. 72), para que en el plazo de 
diez días presenten ante este Juzgado 
de Calalayud a los procesados Anasta
sio Arnáu Valiente y Alfonso Giménez 
Giménez, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, la fianza constituida de 
1.000 pesetas por cada uno de los pro
cesados, en dinero de curso legal, será 
adjudicada a! Estado, y, adefbás, Ies 
será decretada la prisión provisional 
sin fianza. •.

Calatayud a nueve de diciembre de 
. mil [novecientos cuarenta y siete.—El 

Secretario habilitado, Manuel Gómez 
Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.383

- JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
sé tramita ante este Juzgado en virtud 
de denuncia de María Ligero Martínez 
contra Josefa Alca á Berges, sobre 
hurto, ha acordado la comparecencia 
ante este- Juzgado y su sa’a-audiencia el 
día 18 de diciembre próximo, á las diez, 
de ja expresada denunciada J )sefa Al
calá Berges, cuyo actual domicilio o pa- 
rade.o se ignora, a fin de celebrar el 
oportuno juicio de faltas, previniéndole 
que deberá comparecer con todos los 
-medios de prueba de que i-ntente. va
lerse, y de no hacerlo así incurrirá en 
hs sanciones que establece el Código 
Penal.

Y para que dicha citación tenga el 
debido cumplimie to y sea publicada 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia, 
expido la presente en Zaragoza a vein- 
tisé s de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El Secretario, 
P. Gum. ' ' -

PARTE NO OFICIAL
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x Núm. 5.550

Hospital Militar de Zaragoza
Se anuncia la adquisición de artícu

los no intervenidos para los Hospi
tales Militares de esta plaza, para el 

mes de enero próximo, con arreglo a 
los pliegos de condiciones cue se ha
llan de manifiesto en la Administración 
de este-Centra!, y sujetos a las normas 
de la legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, hacién
dolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 15 del actual en primerá convo
catoria y el 22 en segunda, hasta cuyo 
momento se admitirán proposiciones. 

Zaragoza, 4 de diciernbre de 1947.— 
El Presidente, Fausto Gavin.

. Núm. 5.448

Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles

vía Y o br as
Concurso de ejecución de las obras 

de construcción de un local para ofici
nas de material móvil, en la estación de 
Zaragoza (Arrabal), con presupuesto de 
92.728‘16 pesetas. ;
- En la Secretaría de Via y Obras (Pa
cífico, núm. 2, Madrid y en la 7.a Sec
ción de Vía y Obras (estación de Za- 
ragoza-Arrabal), en días laborab es, de 
nueve a trece horas, estarán a disposi- 
ciónde los concursantes los documen
tos de este concurso, que se cierra el 
día 19 de diciembre del corriente año.

Madrid, 4 de diciembre de 1947.—El 
IngenieroJ-efe de Vía y Obras, J. F. Prí- 
da. -

!PARBL¡

Corporaciones, Oficinas públicas, Cen
tros oficiales, Industrias, Comercios, 

etcétera •

Para proveér de primeras materias a 
las fábricas de papel, la casa «Marauina», 
S. L.? necesita grandes cantida les de 
pape 1 usado. Es el momento oportuno 
de realizar un expurgo en todos Ar
chivos, Bibliotecas, Oficinas, Econo
matos, etc., y separar lo inservible por 
haber prescrito o sea inúHl, deteriorado 
o atrasado. Con ello, además de obte
ner un buen ingreso, proporcionaréis 
materias para ser convertidas en papel 
nuevo para la industria.

MAROUÍNA, S. L (Coso, 135).-ZARAG0ZA 
informará a cuantos se le dirijan, de ’as 
condiciones excepcionales en que com
prará las partidas de papel usado que 
se le ofrezcan, lo mismo de la plaza 
que de las localidades de la provincia.

HOGia
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